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Se mantienen en toda su integridad los restantes extreJ!los
d~; la Orden de 26 de septiembre de 198.'" que ~ora se modifIca.

U> qUe comunico a V. I. paI"8 su collOClImento y efectos.
mes guarde a V. I. muenos a1\08. ,-
Madrid 25 1e noviembre de 1983.-P. D., el Director general

Je Exportadón. Aoolonio Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

onDEN CÚJ 25 de noviembre de Í983 pot la Que
se modifica a la firma .Industrias Egaña, S. A .• ,
el régimen de ~ráfw;o de perfeccionamiento 9'ctwo
para la importación de latón e!'l barra y. hng?te
y La exportación de pteza.. fundidas y forladas de
latón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emnteaa .Industrias Ega1\a.. S. A._,
solicitando moclifLc8Clón del réR'imen de tráfico de perfecciona
mIento activo pa.Ld. la importación de latón en barre y lin~te y
:a exportación de piezas fundidas y forjadas de latón, autorlz.ado
oor Ordenes ministeriales de 15 de marzo de 1983 (·Boletín
Oficial d el Estado- de 3 de meyo).

Este MinisteriO de acuerdo a lo informado y propuesto por
a Direcci6n General de Expor~i6n. he. resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecc~on~.
miento activo a la firma .Industrias Egaf\a, S. A.·, con do.rnlciho
en Motrico (Guipúz.coa), Y NIF A-2004701, en el sentIdo- de
incluir el siguiei.1t.e apartado re~e'fent~ al porcent~1e d~ pérdidas
que se omitió en la Orden m1Dlstena.l más arriba CItada.

Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

Para la mercancía U V cualquiera que sea el producto en
cuya fabricaci6n se utiliza. el del 20 por lOO, en concepto exc1u
si vo de mermas.

Para la mercancía 2) cuando se utiliza en la fabricaci6n
del producto II el del 63,37 por lOO, en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la p. E. 74.01.98.4.

, Cuando se utiliza en la fabricación de los productos 1lI y IV,
el del 50.19 por lOO, en concepto exclusivo de subproductos.
adeudables por la P. E. 74.01.98.4. . .

Segundo.-Se mantienen en toda Su integridad los restantes
extremos de la Orden de 15 de me.rzo de 1983, que ahora se
rnodif;ca. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de novtembre de l';183.-P. D.. -el DirectOr general

dI'! Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 25 de noviembre de 1983 pOr la Que
se modifica a la firmo .Termoelectricidad Conson
ni. S. A._ el "gimen de trt1flco de perfecciona
miento activo para la importación. de fle;e de ace·
ro. tubo de aluminto e hilo de resistencias y la
exportación de resistencta" calen.tcdoras.

IJIIl(). Sr.: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Termoelectricidad COnsonni,
Sociedad. An6nima.., solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfecx:ionamiento activo para le. importaci6n de neie
de acero, tubo de aluminio e hilo de resistencias y la exporta
ci6n de resistencia calentadoras. autorizado por Ordenes mmis
teriales de 29 de septiembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado
de 18 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informe.do y propuesto por
la Dirección General de Expoz:tación, ha resue1"to:

Primero.-Modificar el régimen de tráflro de perfecciona
miento activo a la firma .Termoelectricidad Consonni, S. A.-.
con domicilio en Ribera Zorrozaurre, 18, Bilbao, V número de
identificación fiscal A-48020291, en el sentido de hacer las si·
guientes correcciones:

Le. correcta partida estadística de la mercancía de importa.
ción número 1, es la 73.74.53.

Las calidades correspondientes a' la merooocfa de importa-
ción número 3, son.,

3.1 Ni-er. 80/20' P. E. 75.02.5li.2.
3.2 Ni-er 60-65/15; P. E. 75.02.56.2.
3.3 Ni-er 30-37/18-20: P. E. 73.'10.13.
3.4 Cr-Al 20-25/3-5; P. E. 73.78.13.

Eo lo que se- refiere a 108 m6dülos contables en la exporta
ción del producto n. donde dice: -para la mercancía 2) el de
106.10 por cada 100-. debe decir: epára la mercancía 3) el de
108,10 por cada 100..

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden "de 29 de septiembre de 1983, que ahora
se modifica.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento "1 efectos.
Olas guarde a V. I. muchoa afta....
Madrid. 25 de noviembre de 1983.-P. D .• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ¡-eneral de Exportación.

33606 ORDEN cU 28 de noviembr. de 1983 por la que .,e
modifica a la.. firmas .Papeleras del Guadalqu..vlr,
Soctedad Anónima-, 'Y .José Lantero e HUos, So-
ctedad Anónima". el rlgimen de trtW.ico de rnrfec
cionamiento achvo para la importactón de papel
kraftliner semiQuimico 'Y la exportaCIón de caJas
y pl.a.nchas de cartón ondulado.•

Ilmo. Sr.: Cumplidos los·trámites reglamentarios en el expe
diente nromovido por las Empresas .Papeleras del Guad~1q,..Jvir,
Sociedad Anónima", y .José Lantero e Hisjos, S. !,-.-, ~hcl'dndo
modificación del régimen de tráfico de perfecCIOnamIento ac
tivo para la importaci6n de papel kraftliner semlquimico y la
exportación de cajas y planchas de cartón ondulado. a_uto••za~o
por Orden ministerial de 1'2 de febrero de 1982 t.Boletm OfiCial
del Estado- de 27 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección G-eneral de Exportaci6n, ha' resuelto:

Primero.~·Modificat el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas _Papeleras del Guadalquivir. S A_,
a.venida Mor.tes Sierra, sin número (Sevilla), N[F A-41;YA219,
V .José Lantero e Hijos, S. A._, con domicilio en calle .Mene
ses, número 5 (Mlldrid-7). y NIF A-28-02369S, en el sent:'loJ de
rectificar dentro del a'Jartado 4.° los módulos contables. Asi en
donde figura que .en 'cualquier caso, el porcentaje en peso del
papel semiquímico será inferior al 40 por 100 del total ...e la
caja o plancha-o deberá. figurar: -en cualquier caso, el porcen
tatle en peso del papel semiquimico será igualo mferior al 40
por 100 del total de la caia o plancha~.

Segundo -La~ eX'Jortaciones que se hayan eff'cluado desde
de 15 de enero de 1002 para. .Papeleras del Guadalquivir. S A._,
Y desde el 18 de marz'o de 1982, para .José Lantero e. Hiith. So
ciedad Anónima", también POdrán acogerse a los SlstE'im>~.-. de
repOSición y de devolución de derechos derivados de la presente
modificación si!;'more que se haya hecho constar en la licen
cia de exportaci6n v en la restante documentación adua.ne a de
deSOAcho. la refi"rencia. de estar solicitada y en trámite de re
solución Para B"tas exoortaciones. los plazos para solicitar :a
imoortación o devoluci6n resoeetivamente. comenzaran a con
tar~e desr;le la ~echa de 'lublicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado_.

S~ mantienen pn torla su integridad los restBntes extremos
de la Orden de 12 de febrero de 1002 (.BoletÚl Oficial del Es*
tado- de Z7 de mano) oue ahora se modifica.

'Lo que comunico a V I. oara su conocimiento y efectos.
Dios 2'uarde a V I. muchos a~os.
Madrid. 26 de noviembre de 1983.-P.O. el Director general

ne Ex')ortacir'¡n A.,olonio Ruiz Ligero.

TImo Sr Director 2'ene r al de Exportación.

ORDEN de 28 de novtembre de 1983 por la que
se hodtficQ a lo fLrma .•,sarriÓ. Compañia Papele
ra de LeiM. S. A._, el rlgtmen de tráfico de pe,...
fe<:cionamiento activo. para la importación de pa
pel soporte y cartonciUo y la exportactón de papel
autocopiattvo, cartonciUo estucado y papel para de*
coración.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedIente promOVido por la Empresa .Sarrió, Compllñia Pape
lera de Leiza, S. A.~. solicitando modificaci6n del ré~imen de
trá.fico de perfeccionamiento activo para la importación de papel
soporto y ca.rtoncillo y la exportación de papel autocopiativo,
cartC'ncillo estucado y papel para decoración, autorizado por
Orden ministerial de 14 de octubre de 1983 (.BoleUn Oficlal
del Estado_ del 27)

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlrecci6n General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona*
miento 6.Ctivo a la firma .Sarrió, Compaft1a Papelera de Leiza,
SOCIedad Anónima., 'COn domicilio en Travesera de las Cortes,
números 308·310. Barcefona-29 y N. 1 F. A-310061.a, en el sentido
de derogar en el apartado cuarto el párrafo que dice:

.Por cada 100 kilogramos de papel autocopia "Eurocalco"
que se exporten, se podré.n importar con franquicia arancelaria.
o se datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverlln
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acola el
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interesado 80 kilogramos de las mercancl8,s 1.1.1. 1..1.2. 1.1.3,
1.1.4, 1.1.5: idénticas a las utilizadas en la elaboración de dich(
papel. qu~ pasaré. a .nunciarse como sigue:

•Por oada 100 kilogramos de papel 8utooopla -"Eurocalco'
que se exporten. se podrán importar con franquicia arancelaria
o se daLarán en cuenta de admIsión temporal, o se devolveráI,
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado, descontando el peso de cualquiera otra materia m
corporada, 80 kilogramos de 188 mercancías 1.1.1. 1.1.2. 1..1.8.
1.1.4, 1.1.5, 1.2.1, L2.2, 1.2.3. 1.2.4, 1.2.5, idénticas a las utihza.
das en la elaboración de dicho papel.-

SBgundo-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
13 d':l m&.yo de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de lO!: sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vadoJ:> de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho, la referencia de estar solici
tada y till trlUnite de resoluci6n. Para. estas exportaciones. los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «BoJetín Oficial del Estado_.

Sq mantienen en toda su integridad 108 restantes extremos de
1& 01 den de 14 de octubre de 1983 que ahora se modifica.

Ln que oomunlco a V. I. pata· su conocimiento y efectos.
D.os guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 26 de noviembre de 19S3.-P. D., el Director general

de Ext~rtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo Sr. Director general de Exportación.

•

33608 ORDEN ele 26 de naviembn, M 1983: por la que
se modLfica a cSarrw, Compañía Papelera de Let
za, S A._, el régimen de tráfico de perfeccwna
miento activo para la impor~ción de pasta de
madera :Y la exportación de manufacturas d6 pa~

pelo

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expe
diente promovi.:io por la Empresa «Sarrió, CompaiUa Papelera
de Leizft S. A._, solicitando modificación del régimen de tráfiCO
de perfeccionamiento activo para la importación de pasta de
maal"Ia y la exportación de manufacturas de papel, autorizado
por Orrlpnes ministeriales de 14 de octubre -d~ 1983 (<<Bolettn
Ofic;sl del Estado.. del 27),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la LJlre,dón General de Exportación, ha resuelto: •

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fIrma ..Sarrió, Com"pania Papelera de Leiza,
Sociedad Anónima_, con domicilio en Travesera de las Cortes,
números 308-310, Barcelona-29. y NIF A31005143, en el sentido
de derogar el apartado segundo, punto 2, que pasará a enun-
ciarf>c como sigue. .

-2) Pasta de madera química, al sulfato, balanqueaaa. de
fibra larga, P. E. 47.01.71, con origen en los siguientes países:

2.1 Escandinavia, Canadá y Norte de Estados Unidos.
2.2 Francia IC. RhonJ o Chile (Araúco, -Compañía Manu-

facturas Papel y Cartón-).
2.3 Portugal.
2.4 BélglCa.
2.5 SuiZa.
2.6 Alemania República Federal

Asimismo se deroga el apartado cuarto, punto al, que pasará
a enunciarse como sigue:

a) Por cada 100 kilogramos del producto 1 que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se da
tarw' el cuenta de adm.siÓn temporal, o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado ]JI) kilogramos de pastas que corresponderán a las pre
porc'_ones de los distintos tipos de pastas 1, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4,
2.5 Y 2.i\ utilizadas.

Por cada 100 kllogramos de los productos 11, 1JI, IV, V Y VI
que Se t-xporten, se podrán importar oon franquicia arancela
ria, o Sq datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol·
verár los derechos arancelarios según el sistema a que se
acoJa el interesado, 114 kilogramos de pastas, que oorrespon

derán a las proporciones de los distintos tipos de pastos 1, 2.1,
2.2, ~.3, 2.4,'2.5 Y 2.6 utilizadas.

Segendo.-Las exportaclones que se hayan efectuado desde
el 1 de agosto de 198t también podrán acogerse a los bena·
ficio!> de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificac16n, siempre que se haya
heche. ,;:onstar en la liCencia de exportación y en la rpstante do
cumentación aduanera de despacho, la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportuciones, los
plazos para solicitar 1& importación o devolución, respectiva
mente, romenzarán a contarse desde la fecha de publicación'
de P8ta Orden en el «Boletín Oficial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad 108 restantes extremos de
la Orde:'! de 14 de octubre de 1983 que ahora se modifica.

Lo) que comunico & V, l. para .u conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V, I. mucho. &1'101. .

Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director genera:
de Export&clóD, Apolanlo Rulz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN eH lB de noviembre de 1983 por la que
•• autorUa a la t'rma .Alfombras Boyer, Sociedad
Anónima-. el régimen de tráfico de pl:!rfecciona
miento 4ctivo para. la importación de lan", y 14
exportación de alfgmbrat.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expe
diente promovidu por la Empresa -Alfombras Boyer, S. A._, soli

-citando el régimen de trAfico de perfeccionamIento activo para
la importación de lanas y la exportación de alfombras,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Direcciórl General de Export.tción, ha resuelto:

Primoro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firmA. .Alfombras Boyer. S. A._, con domi
cilio en carretera Alicante-Murcia, kilómetro 49,S, y número de
identlfi'"'.boCión fiscal A-0302.2498, Crevillente (Alicante).

Sfgundv.-Las mercancías a importar son:
1.0 La~as sucias base lavado o pelnado en seco, de las

posiCIones estadisticas 53.01.10.1 y 53.01.10.2.
2.° Lana lavada, PP. EE. 53.01.20 Y 53.01.30.1.
3.° Lana peinada, PP. EE. 53.05.22.1 Y 53.05.29.1.

TArcero.-Los productos a exportar son:
L Afombras de lana, P. E. 88.d2.71.
II Ajfombras de lana '1 sus mezclas con fibras natura·

les, artificiales, sintéUcas, P. E 58.02.71.

Cuarto.-A efectos contables lIe establecen los siguientel:

al Las cantidades y calidades de lana que se datarlÍIl en
cuenta de 'admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se aoojan los interesados, se determinarán de
acuerdo oon el arttculo 8.° del Decreto prototipo 972/1964. de S
de abril.

bJ El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n aduaner" de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
maLt;:. ias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, rolares, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demAs ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res, y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamen·
te con las mercancías previamente, a fin de que la Adua,na,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
has para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1984, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficjal C+el Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solici
tar ltt p"'órroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía -a importar
seran todos AQuellos oon los que Espafta mantiene relaciones
oomoprClales normales. Los países de destino de las exportacio
neS serál' aquellos con los qúe Esp&.~a mantiene asimismo re
laciones oomerciales normales o su moneda de pago sea con·
v-ertli)le, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régim~n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas oon
dici lne; que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y 'exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez d. este sistema habrán
de cumpiine los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
OrdE>n ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plau. pliT& solicitar las Importaciones seré. de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

LRs cantidade.':. de mercancías a importar con franquicia
arancel itria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
partt:. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soliCItarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o

•


